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riÜ¡r14levac/ N ro. oo2 / 2024
'ñ,tINUTA DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA
'r ipARA EL "pROvECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL

:iJr r'l' MUNrcrpro DE cERcADo-FAsE (Lxxrx) 2023-TARTJA"

: AEV-TJ-cD-PvAc o2o/2o23' r 1ra. CoNVOCATORIA
;r

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DE TARIJA
ii/.,t r' '

En bl .registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sírvase usted insertar el

fiiéíi:nte contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DE VIVIENDA
t{uqyÁ AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNTCIPIO DE CERCADO-FASE (LXXTX)
2OZS-fAnI,JA", con código de contratación AEV-TJ-CD-PVAC O2O/2023 su¡eto
q+qft fl\quientes términos y condiciones :

](lr'ír ', ' r. coNDrcroNEs GENERALES DEL coNTRATo

FRIMERA,- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes
COÑfnefANTES son: La Agencia Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023,
C@n::domicilio en Av, Julio Delio Echazú, Esq, Bautista Saavedra, de Ia ciudad de
TEri$a, representada legalmente por el Director l- rc ilrqu<.:l Alberl-o [,]¿v¿lr.:r:; r-ti¡ndta

cor¡r :.Cedula de ldentldad No 50A9444 ila.cier-;rgna,:lo rneaj rante l'4rylti;r-án,Jt.; rn

AEV"{DGE/DNAF/UGTH IMN"-07A/2023 de fer:ha 13 de dicier¡bre clc- 202.1 ('.,ici,". ntc rltr:;rit:
el,.1,5,cle diciembre de 2023), en virtud a la Resolución Administrativa No 028/202L
delfegha 13 de julio de 2021 que en adelante se denominará el CONTRATANTE y

l6,Qqnpresa CONSTRUCCIONES'JAVIER ROCHA" con domicilio en el Barric San Luis

Ayr.Br:incipal a 50 M. del Colegio -Tarija, representada legalmente por el Sr, Javier
Edw.in Rocha Reyes con C,l, No 5021491 QR, con Identificación Tributaria (NIT) No

5Q21491011, que en adelante se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, quienes
celebraran y suscriben el presente Contrato de Servicio de Consultoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el

CpflJTRATANTE, MEDIANTE Contratación Directa con código interno AEV-TJ-CD-
PVAC O2O/2O23, en fecha 22 de diciembre de 2023, convoco a proponentes
inler.esados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de
ácuerdo a las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento
de contratación directa (DCD), aprobado mediante Resolución Adrninistrativa R.A,D.
No 210/2077 de fecha 23 de noviembre de 20!7 realizado bajo la normativa de
con[ratación directa establecida en el Decreto Supi'emo No 2299 de 18/03/2015, y
e.l Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterral de
Cón§trucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E¡ecutar Programas y
Pio'yectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Adminlstrativa No

Ql0l2O22 de 07/02/2022 y el Procedimiento de Contratación Directa de Obras,
Aciguisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
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La Paz Of
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..JAVIER ROC

.6h a

,

trot,tvtA

s y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la
trativa No 028/2022 de tB/07/2022.

Interna l-2023-31 135 IAEV/DIR.TJA/AGP-NOT/Nro,0493 12023' de
se solicita la Autorización de Inicio de Proceso de Contratación y
mento de Contratación Directa del PROYECTO DE VIVIENDA

STRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE CERCADO-FASE (LXXIX)
DIGO TNTERNO AEV-TJ-CD-PVAC O2O / 2023.

ucrón Administrativa R.A.D. No 071l2023 de fecha 22 de diciembre
eI PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN
CERCADO-FASE (LXXIX) 2023-TARIJA con CODIGO INTERNO
20 / 2023 1ra. CONVOCATORIA.

rándum ARV-TJ-CD-PVAC - 87/2023 de fecha 26 de diciembre de o
le de Contratación Directa RCD, designa Comisión de Evaluación y
el Proceso de contratación del PROYECTO DE VMENDA NUEVA
o N E N E L M U N Ic I P Io D E FAs E LXXI ) 2023-

RIA.
x

o N TE R N o A E V TJ-cD- PVAc o 2 o 2 o 23 1 ra co NVOC ATO

enero de 2024 hasta horas 11:00 am se realiza apertura y Acta de
restas, en la Cual se presenta la Empresa CONSTRUCCIONES
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Y CAUSA DEL CONTRATO) El obj eto del presente contrato es
cio de Consultoría para E3ecutar el "PROYECTO DE VM

uccroN EN EL MUNTCTPTO DE CERCADO-FASE (
. Convocatoria) con código de contratación AEV-TJ-CD-P
llando adecuadamente los componente
Seguimiento y Adquisición de Materia

de Materiales) que comprenden la ejecució
de los Beneficiarros mediante un proceso
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jeción a este Contrato, a los documentos qu
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dando cumplimietrto a las condiciones, precio, regulaciones, obligactones,
es,pQcificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada

Corrio resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de
los productos establecidos en los Térmrnos de Referencia contenidos en el Documento
Base de Contratación (DCD).

CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACION DE CONSULTORIA) El plazo total para el

desarrollo de servicio de consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es Ia sumatoria de
los plazos establecidos para cada producto del proyecto, el mismo que es de plazo de
150 (CIENTO CINCUENTA) días calendario computables desde la Orden de Proceder
emitida por el Inspector del proyecto, Considerando lo establecido en el Cronograma de
Plazos de la consultoría, El plazo de ejecución de la consultoría y el cronograma de plazos
para,cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El piazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma
de plazos de la Consultoría.
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A la Recepcrón
54li:,ic¿ l()rl')1. del Proycctd

Prcducto 3 - lnformc de avance al l{ro')i,

de eJecocron física J ¿Jr.r5

o
150

Plazo de Ejecuc¡ón de la Consultoría

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los
s¡gLlientes casos:

a) Por modificación del servic¡o, por parte de la CONTRATANTE, mediante el
:;' proced¡miento establecido en la Cláusula Vigésima Novena.

b)Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que
forman parte del mismo.
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COMPONENTES DE T' NCIAMIx-NTO Costo en Bs Costo en Bs (Literal)
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e Bs. 2.114.328,95 (Dos Millones Ciento Catorce Mil Trecientos
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nsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
el monto establecido como costo del servicio, ya que nó lser

derán pagos por servicios que excedan dicho monto,

po PARA EL COMpONENTE DE pROVrSróN/DOTACIóN DE
CONSTRUCCIóN) el CONTRATANTE, a requerimiento de la
RA, podrá otorgar un único anticipo una vez suscrito el contratb y
proceder y prevro cumplimiento a los requisitos establecidos para

eto cu brir los
yecto,
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acáp¡te Detalle de Precio Referencial por Componlntb
ateriales de Construcción del Proyecto,

CUTORA deberá solicitar el Anticipo para el Componeñ:tb
ateriales de Construcción, una vez suscrito el contrato y emitida lá
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ofUén de proceder para garant¡zar la provisión y dotación de materiales de construcc¡ón
ciéfiñánera oportuna, Para el efecto debe presentar:
:rrrL, Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo,
:" f.nii aprobado por el inspector del proyecto.
.-:-.:..r.. -Garantía de Correcta Inversión de Anticlpo para el componente de
: ?'. ¡' 'i"i 1. ,

.,i..1.n:r'lffovisión/Dotación Materiales de Construcción por el total del monto solicitado.':"*:' En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el contrato.
Lá'ddducción del anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su
tgtaliaaA hasta la presentación del penúltimo producto (Informe de avance al 100% de
e.Ji¡,iúción física)

l5itr.¡specToRÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en
cua.nto al monto y plazo, este deberá notificar al Fiscal quince (15) días háb¡les mediante
rrótá'expresa antes de su vencimiento a efectos de requerrr su ampliacrón a la ENTIDAD
EIECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u e.lecución si corresponde.
Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
p!o!uctos establecidos en los Términos de Referencra del DCD, habiéndose deducido la
tqtalidad del monto del anticipo y contando con la conformrdad del INSPECTOR, el
FI§CAL del proyecto emitirá un Informe de Conformidad recomendando y solicitando la
liberáclón de la "Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la Provisión/Dotación
d_g $¿teriE"les de Construcción".

(GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) LA ENTIDAD
garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecucrón del presente Contrato

e ,i/as, sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplimiento cle Contrato cmiticlo 1;or'
9Cp No D601-18779, con vigencia hasta el 2910812024, a favor de AGENCIA

TAL DE VIVIENDA, por cuenta de la EMPRESA CONSTRUCCIONES "JAVIER
fidtHA" por Bs. 148.003.03 (Ciento cuarenta y Ocho ¡4il Tres 03/100 bolivianos,
equivalente el siete por ciento (7o/o) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de
ningún trámite o acción judicial.

. ;..

La vigencia de la garantía será computable a partir de la frrma del contrato hasta la
recé-pción del servicio de consultoría. Esta garantía o retención, será devuelta a la
qNTJ,DAD EJECUTORA una vez que se cuente con la conformidad de la entrega defrnitiva
y el pbgo del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligacrón de mantener actualizada la Garantía de
Cumplimiento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el
control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efeclos de
réquerir'su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su
ejecución,
t¿:Garantia de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa,
lo'q'ue no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORIA.
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Documento
existiesen.
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e¡ncro cle 2
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Certif icado
77 /Ot/2024
Certificado
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Certrf icado
Publica de
LB/0112024
Boleta de

CONVOCA
hasta el 29
(Ciento cua

,/ Certificaci
502149101
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ICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o
partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:,,

UTORA:

e I n o rm a C SO re S o VC C CO e

a empresa CONSTRUCCIONES "JAVIER ROCHA" en Barrlo San
a 50 M. del Colegio -Tarija, Teléfono Celular 76180486, cqfJqg
:cionesjavrer¡s6l'r¿(1i)gmail.com clito

, ,ii.rtiirl

a Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. Julio Delio Echazú esq. Calle
Zona Juan XXIII - Tarija

CIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará 
"n 

uigáncia
uscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato, r

ENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en

, forman parte del mismo los siguientes documentos:
e Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmie?dpÍl t¡,

Referencia (fDR).
udicada
ministrativa de Adjudicación No. 00312024 de fecha 77/01/2024

de Adjudicación y solicitud de documentación para la formalización
tación, remitida por el Responsable Administrativo Financiércj-''ál
ediante CRT/AEV/DIR.TIA/AAF/Nro.0020/2024 de fecha 12iide

4
Comercio No.5040058014 (Matricula anterior: 126919), con código
o 257409/2023 y código de Seguridad V6NSIKKIMF con fecfia¡üli

el 31 de agosto de 2024
S CO N 7 0 5 46 de fech a

/,'t lr.I

o

f o n b n a n F

c

o 1

6

q d C N o p re S e tan n fo m o n SU n c n it
a

e n S U CO n tra

e R eg /s ro tco de Pro veedore c del Es do 63 1 8 dt Un 7 et, 1

aNo Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo emitido por - Gestora
Seguridad Social a Largo Plazo, Certificación No. 43073 de [g¡t"!e

rantía de Cumplimiento de Contrato PARA LA EIECUCION DEL
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
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Otr:os Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación

OÉCf UA PntUeRa. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable
al mli§mo y la que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, deben ser
elab,orados en idioma castellano.

óÉC¡Ma sEGUNDA. - (LEGrsLAcróN AeLTcABLE AL coNTRATo) Et presente
coritiato, al ser de naturateza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de
las siguientes disposiciones:

. Constitución Política del Estado,

': Ley No 7778, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gu bernamentales.

; Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios

. ¡ Decreto Supremo No 0986 de 7t/09/2011, de Creación de la Agencia Estatal de
Vivienda y sus normas conexas,
Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorrzaclón a la

AEVIVIENDA para efectuar la contratación directa de obras, matenal de

Fonstrucción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o e;ecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y Habitad del nivel central del
Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
Autónomas,
Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Nueva aprobado mediante
Resolución Administrativa No 072/2019 de 0B de febrero de 2019.
Resolución Administrativa No 070/202-2 de 07 /03/2022, que aprueba el
reglamento para la Contratación 2irecta de Obras, Adquisrción de Material de
C,onstrucción y Servicios de consultoría, destinados a drseñar y ejecutar los
programas de proyectos de Vivienda.
Contrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencra
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.
Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas,

DECIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
E¡,E§yTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por
cua'lüuier Omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cual§úier ptro aspecto consignado en el presente Contrato.
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la
INSPECTORÍA,,hasta veinte (20) días calendarios posteriores al suceso.
La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará
corlo.cimiento, analizará el reclamo y emrtirá su respuesta de forma sustentada a la
E-NT,IpAD EJ€CUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECTORIA podrá solicitar las aclaraciones respectivas al ENTIDAD EJECUTORA,
para sustentar su decisión,
f,n los casos que así corresponda por la comple.lidad del reclamo, la INSPECTORÍA,
podrá solicitar en el plazo de cinco (5) días caiendarios adicionales, la emision de informe
a Ias dependencias técnica, financiera ylo legal de la CONTRATANTE, según

a

o

I
¡Construyendo I

i ire..,(-): suenos! |

l#r#;.. , 
'. 

Ua pu Oficina Nacional:Calle Fernando Guachalla Nr.¡.41 I esq Av 20 cle Octubre 7 | 24
i]§g;._fefelonos (591-2) 2148747 - 2148984 - 800102373 Fax:2148743 - www aevrvrenrla Eob tro

Ofrciflli§Cartatnentales. La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4) 41 24032
'V$}üela)-6110978, Chuqursaca (4)-6914698, Beni (3)-a631445, Oruro (.2't 5')1?666, Flando (5)-0243,096
ir\ a}t

Ir I

,{



computables desd

corresponda, a obj
a la ENTIDAD EJE
Todo proceso de re

La INSPECTORIA
plazo establecido e

DECIMA CUARTA.
la ENTIDAD EJEC
de presentación de
En caso de que por

adicionales, dismi
expresa, la ENTID
de vrgencia de dich

EJECUTORA debe
en el Estado Plunn
La ENTIDAD EJE
exonerada contra

El pago de los apo
de la ENTIDAD EJ
Normativa Vrgente
INSPECTORIA.

DECIMA SEXTA. -
como sus modifica
CONTRATANTE.
directamente por I

de hacer efectivo el
Esta protocolizació

a) Contrato (o
b) Documento

Legal de la

En caso de guc,
protocolizado, serv
suficiente entre las

oÉcrua sÉprrpt
subcontratación.

caso de que no se d
la plena aceptación

Oficrnas departamenlales: L

Tarr¡a (4)-61 10978.

¿-;.
É tl
BOLIVIA AEVIVIENDA

E
El¿

*o,

/1

¡t3LE

§ vrvrt

el Silencio Admini

impuesta por cau

por la ENTIDAD

La Paz Ofi
Telefonos (591

oÉc¡rqn eurNT

c) Garantías (

"$rF

BOI,IVIA

:L(Fli'l S(,

to de fundamentar la respuesta que se deba emitir para reppo¡uden
UTO RA

darioU e sta a e a m oS o d e b p a exc e e S ez 0 a ca ep C n r n

rece pc o d e rec m o d OC me n ta d o po a I N s P E CTo RÍA....En

a CS to CU m m e o a a eg S o n bo a v OC

n u

d r o d 1 d S

a

r
respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá

e la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para el efecto
tivo Positivo.
la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fueradel

esta cláusula. ..i

(ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta. de
ORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fe'cha
propuesta.

riormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestés
uyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal oD EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha

normativa.

( c U M P LI M I E NTo D E L E Y E s LA B o RA LE S La

n e a a co NTRAT

EÑfIDHÚ
ial vigente

'iI:' r,

A¡ufE
f Ub.rb

)
d Cr p tn r S

a d e Bo a re S ect a SU e rS o an p

n

b Y b r
p n

RA SE ra resp n SA e d e e a m a ten

p

f
q u e m o pe n d d d e q por U u tu a e qr

d e n m m e n o n fra CC o de d ich a p g a ci o n la bo ra o S oCÍáUC

p

p tU n S I.

al sistema integrado de pensiones es responsabilidad exclusiva
CUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensione6y
Esta drsposicrón es obligatoria de hacer cumplir por parte de la

,-r iji:

(PROTOCOLIZACIóN DEL CONTRATO) El presente contrato; ásí
iones será protocolrzado con todas las formalidades de Ley por la
;l importe por concepto de protocolización debe ser pagJ.ciQ

ENTIDAD EJECUTORA, en caso que este monto no sea canceladb
ECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiámilo
pago correspondiente.

o te ra

o
C

p

n

r

dn So S g U e eS U CUd m e n o

p res ntá ri te

t
an

e re S e n a n d e co N T RATA N T E o d e d e Rere oC Y P r

o

N TI D A D E J E c U TO RA fo to CO p a S e9 a zad a S

o co p a m p e

a

áal
ra rtes

)
S

:'
uC u n nq tr C rc n sta n c a e p res n d o CU m P

OS fe CtoS d e Ley v d e S U C m m c n co m o d OC men to
u

U U

(SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la I
I .., r.5r

¡Coltstruyendonuevog§f,¡tgñOS!
,,i-i¿jric

rna Nacional Calle Fernando Guachalla No. 4'l 1 esq. Av 20 cle Octubre 8'l 24
2)2148747 - 2148984 - 800102373 Fax.2148743 -www aevrvienda.gobbo- s,Ar¡ü}l
Paz (2)-21253 56, PotosÍ (2)-6120792, Santa Cruz (3)'3436259, Cochabariibb (4HT24032
huqursaca (4)-69'14698, Beni (3)-463'1445, Oruro (2)-5272666, Pando (5)-024908ÉIlt¡i

i'

la la

r laci la

Ita cua rer ti o na



F,ffi
BOLIl'IA

]ili .i r

/1

o

BOI,IVIA
/\EVIVIENDA

I , ,-

ofiCrua ocrAVA. - (TNTRANSFERTBTLTDAD DEL coNTRATo) LA ENTTDAD
E)ECUTORA ba.1o ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
ebte Contrato.
Enrgaso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
púbiica, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa

aRiqbación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, ba¡o los mismos
téiminos y condiciones del presente contrato,

q.Cciga NovENA. - (cAsos DE FUERZA MAyoR y/o cAso FoRTUrro) con el lin
dij élceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora
ci-i¡cumIlimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facullad de calificar
las cAusas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debldamente justifrcadas, que
pud¡eran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato,
Se ,-'entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu ito u otras debida mente

¡ursiificadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera
det-.control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las

obii'gaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas, Los hechos de Fuerza

Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan
a.i incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos
yfo ievoluciones, así mismo se incluye el incumplimiento del beneficiario los días festivos
(t,gc¿les) calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza del
Proypgto.
P{ia;que cualquiera de estos hechos puedan co,nstituir justificación de impedimento o

dfqfOra en el cumplimiento de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando
It¡,g?.f, a rgtrasos en el avance del proyecto, de manera o,bligatoria y justiftcada la

ÉtrtilOaO EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA un informe y respaldos
de,,láiexistencia del impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el

,iiiifiiá deberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecto, si

cori'esponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.
La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECTOR
o por aceptación tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la amplración del plazo del
Contrato, En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente deberá considerar un
periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecucrón del contrato
como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre
las partes.
La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificarlas no serán consideradas como reclamos,
Se,'Éónsidera como causa de ampliación de plazo el mal tiempo, que de acuerdo al
infor.me o reporte del SENAMHI reporte una intensidad de lluvia mayor a 5rnm
N'ér6e'considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
rhql"d.rriales, equipos e insumos, por ser obligacrón de la ENTIDAD EIECUTORA [omar y
aAopt'ai,tsdas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias,
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c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un producto aprobado por la

INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario
computados a partir de su fecha de aprobación.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de

Resolución de Contrato señaladas precedentemente, y considerando la

naturaleza del contrato que implica la realización de prestaciones periódrcas
y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya

realizadas por ambas partes.
Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según
corresponda, dará aviso escrito medtante carta notariada, a la otra parte, de
su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que
se aduce.
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de Ia fecha de notificación,
se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del
servicio, se tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con
las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por
escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será
retirado.
Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábrles no
existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fi n
el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido
la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte,
que la resolución del contrato se ha hecho efectiva,
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atribuibles la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del
CONTRATANTE la Garantía de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose
pendiente de ejecución la Garantía de Correcta Inversión del Anticipo si se
hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del contrato, st

aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está
a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquldación.
Una vez efectivrzada la Resolución del contrato, las partes procederán a

realizar la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o

en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a

la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la

INSPECTORIA,
Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA, no se reconocerán gastos de desmovillzación de ninguna
natu ra leza.
Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la

ENTIDAD EJECUTORA, éste tendrá oerecho a una evaluacrón de los gastos
proporcionales que demande la desmovilizacrón y los compromisos
adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio,
contra la presentación de documentos probatorios y certificados,

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en
resguardo de los intereses del Estado. Considerando la naturaleza de

o
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TRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá'lá
ón del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha
icación ofrcial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá
ción del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto
I CONTRATANTE.

ffio, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no
bles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o

con t ra losa q e a co n t n u d ad d p re n co n t ra Ct a VAoC LI n
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II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSrMA SEGUNDA. - (CONTROL Y SEGUTMTENTO DE LA CONSULTORTA) El

contlbl. Seguimiento y monitoreo de la CONSULTORIA prestada por la ENTIDAD
EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORIA, designada por el CONTRATANTE

'¡1. 
..ge

4piéfl se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las
cdndiciones del contrato y términos de referencia, por tanto, tendrá la autorrdad
néqesarra para:
t ,l ,Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento
.,".d€ las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
;,, ,Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera'. 

, fundamentada, en el plazo establecido en este documento.
i, fprobar o rechazar materiales de construcción adquirrdos por la ENTIDAD

. ¡FIFCUTORA, que no cumplan con lo mínrmo requerido en las Especificaciones
,.,.Iécnicas de Materiales de construcción. Los matenales de construcción deberán

rjt,i.¡

, 1,.tpner certificación de calidad y/o garantía.
-11¡fiol,ieitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ,
,r fealizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.
- ,.,Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y

.. ,fundamentada.
: . Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones

' 'adicionales ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

Bt,qgro de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá
qf |JSCAL del proyecto definir la validez de la misma.
45ipismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién re¿lrzará el
control y seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por
la INSPECTORIA.
L.,-9J.NFPECTORIA, será el medro autorizado de comunicación, notificación y aprobacrón
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser
réati2ada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los
documentos que,forman parte del mismo.
La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
aprobar ios asuntos correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo
?,i.l.Qs atribuciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente el
CONTRATANTE.
El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
permanentemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a ob.¡eto de exigirle o

en su caso meJorar el desempeño y eficiencia en la prestacrón de su servicio, o de
imponerle sanciones.

VIGÉSIMA TERCERA.' (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA

ENTIDAD EJECUTORA designa como su representante para Ia ejecución del presente
contrato, al GERENTE DE PROYECTO - Técnico Op"ruiro 0"-Á-r".-tlOA¡, personal tl
cgmo profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORÍAS 7
simqlares, que lo cualifican como idóneo. para Ilevar a cabo satisfactoriamente la I
pI-esitaq¡ón del servicio de la CONSULTORÍA objeto del presente contrato, nrismo que

i;h,,i
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resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.4.Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta
los seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que impltque Ia

- , ¡ e¡ecución del servicio de CONSULTORÍA. Deberá presentar los seguros en cada
I producto, La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta

su conclusión, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyc costo estará
,- t-.L incluido en los precios de contrato:'"'l]: a)Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJEcUToRA, de

,.1 ,,, acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivra.

,,,', ,,,'.. b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

1!.i 1, c) Seguro de salud a su personal,
Élt'ós seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de
emitida la Orden de Proceder.

24.5.Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La

!t,,*1 ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará
y efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORÍA y
mantendrá contacto permanente con el TÉCNICo OPERATIVO DE ÁREA (TOA)

' :, (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea
' necesario, el lugar de prestación del servicio, las oficinas ylo los lLrgares de

trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta

.,!. -r coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto
foiman parte de los costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

VIGÉSIMA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la

consideración.y aprobación del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, Ios
sii¡uiéntqs informes que deberán ser realizados conforme lo estipulado en los Términos
de Referencia contenidos en el Documento de Contra[ación Directa - DCD:
25..t,. informe Inicial: En dos (2) ejemplares (1 original y l copia), en verstón

impresa y digital (editable), emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar en el plazo establecrdo en el Cronograma de' 
Plazos, el producto inicial a la INSPECTORIA para su tramitaclón y aprobación.

25.:¿, Informes de avance Periódicos (50o/o y lOOo/o de ejecución física): En
' dos (2) ejemplares (l original y l copia), en versión impresa y digital (editable),

;,,,'. deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de Plazos, el
producto correspondiente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el reqursito

, del porcentaje de ejecución física señalado.
25.3. Informes Especiales: Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su

importancia, incidan en el desarrollo normal del servicio de CONSULTORIA, a
requerimiento del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD
EJECUTORA emitirá informe especial sobre el tema especifico requerido, en
dos (2) ejemplares (1 original y l copia) en el plazo determinado de acuerdo a

i ,'t la complejidad del asunto y comunicado en la solicitud, computable a partir delt' dÍa siguiente de la solicitud, conteniendo el detalle y las recomendaciones para
,., ¡., que el CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más adecuadas.

o
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e Producto Final: En dos (2) ejemplares (1 original y l copia), en
resa y digital (editable), posterior a la fecha de Entrega Provisio'nal
real) de las viviendas sociales y en el plazo establecido por la

e Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que las
nes señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas ptf los

con el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD EJECUTORA y
rá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sociales que son
para la presentación del producto final, además de cumplir con los

sitos señalados para la entrega del producto

(APROBACIÓN DE DOCUMENTOS y PROPTEDAD DE LOS

imiento de aprobación
el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendarlo;
robar el producto correspondiente y remitir al FISCAL del Proyecto, oberá dar su conformidad o requerir su complementación. (En caso

entación del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin de
feriado este deberá ser presentado el primer día hábil)

la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
io, el Inspector rechazara la presentación del ProdyCt"O
diente, si revisada la documentación, este no cumple con''lÑ
mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista
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L d p Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para lá reüisión
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. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del
FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a otra instancia, dentro de tres
(3) días hábiles este deberá notificar tal
situación y sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el

. r.r.r . lapso que demorasen en subsanar y/o corregir drchas observaciones ante el

. . . FISCAL de Proyecto.it,. .', /' .

,,1d,,7,, Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: Ei

documento final en original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte

.,-i.i:i:r magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del servicio, así como
,,t .:, todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA,

':-''" a ésta a la frnalrzación del servicio, quedando absolutamente prohibrdo a la

ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin
consentimiento escrito previo del CONTRATANTE.
El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y cualquier derecho cle propredad. industrial o intelectual sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORIA, en cumplrmiento del Contrato
La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier
información reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la e.¡ecución
del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrrto, Esta prohrbrción se
extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la

ENTIDAD EJECUTORA,
La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de
sus antecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificacrón
detatlada pertinente.

vrGÉsIMA sÉPTrMA. - (FORMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al avance
de la CONSULTORIA, conforme lo establecido en el presente contrato, según el
siguiente detalle:

CAPACITACIÓN,
ASISl'ENCIA
TÉCNICA Y

SEGUIMIENTO

PROVTSTÓN/DOTAC¡ÓN
DE MATERIALES

(**)

Requisito para procedcr
con el pago (*)

200/o llasta 509/o

00lt

Aprobacirin del iufi;rnlc
In icia I

A¡rr<lbaci«)n del in[<lrnrc dc
avancc al 50(Xr

Aprohaci«in «lcl inforrnc rlc
avancer al 100%r- ]

cto f inal

3

/
Aprobacirin rlci Infilrnrc rlc

I// ¡Construycndo
n r.revos SUgñOS!

COMPONENTES DE FINANCIAM¡ENTO

o/o (r

1
11o/t Hasta 50%r

1

4

'20o/o

0ol¡50%r
'tot'A r. 1O0o/o 700o/o
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e a lo establecido en los Términos de Referencia:
para proceder con el pago se refiere a la aprobación del
por parte del CONTRATANTE.

porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
riales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado
roducto 1, .:

go de cada Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá
la nota fiscal (factura) correspondiente, a nombre del Fideicomiso

NDA.
del producto final no contempla provisión y dotación de materigfe¡
cción por ningún concepto.
TORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión

e periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha
nico Operativo de Area (TOA), que consignará todas las actividades
ecución de la CONSULTORÍA.
en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del

o
el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por la

fectos de deducir los mrsmos del plazo en que la CONTRATANTE
Z f el pa o d oS SE c S p rest d o

d e n t ro d e p a zo p rev sto pa ra a a p ro ba C o n d e d ocu mentOS n d .# r ')ra
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Eñ taso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el
reSJqmq.corresponderá al porcenta¡e que resta por ser pagado.
A b§[é:fín la ENTTDAD EJEcuToRA deberá hacer conocer al CoNTRATANTE la demora
e'ó b)bágo (en días), mediante nota dirigida a Ia INSPECTORIA dentro de los crnco (5)
diashábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho electivo el pago parcial o total,
quiin"pondrá de inmediato a conocimrento del CONTRATANTE.
En b'a'da caso, el informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los

djq€¡e demora en la presentación del certificado en que en su caso hubrese incurrido a

r¿,ÉñrroaD EJEcuroRA.
Ét*inlorme de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora
ein lá presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD
EJECUTORA,
En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el respectivo
certificado de avance del servicio hasta quince (15) días calendario posteriores al plazo
pre.viqto, la INSPECTORÍA deberá elaborar el certificado en base a los datos de control
del'servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma del TÉCNICO OPERATIvO
DE ÁREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento
co¡t¡actual, advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

YTtsESt¡¿a OCTAVA. - (FACTURACION) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura
ccjrSg-iOOndiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una
vgzaqge cada informe periódico y el certificado de cada pago hayan sido aprobados por
lq.,f¡¡SPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la
CPIITRA{ANTE no hará efectivo el pago,

1,,

v+qEsrMA NovENA. - (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)
29.1E1 presente contrato podrá ser modifrcado dentro de los alcances previstos en el

;.,,..Artículo 42 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y E.lecutar

, Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa No 010/2022 de 07/03/2022, siempre y cuando exista acuerdo entre
las partes, Las modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento

;, : del objeto de contratación y ser sustentadas por informe técnico, y cuando
,.;;i,',corresponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabllidad legal y de

, financiamiento.
29.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante Ios siguientes
' ,:':'"instrumentos:

a) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA NUEVA POR
AUTOCO NSTRUCCIó N ASISTI DA

La Or.den de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
ihtroducida implica una modificación de plazos, ajuste o redistnbución de cantidades de
materiales de construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creacrón de nuevos
íttems, El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diez por ciento (10 %) del
c,glnponente "provisión/dotación de materiales de construcción" del contrato principal.
[as modificaciones aplicaran únlcamente al componente de provisión y dotación de
rñáteria les,
;! 

.
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rmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.
o no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstant¡Js
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rdenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo de
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i, . Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Producto observado ya corregido
y nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de multa
respectiva. (La tvlulta será computable a partir del siguiente dÍa a partir detl

siguiente día del plazo de presentación del Producto.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Producto observado ya corregido

y nuevamente sea observado por el Fiscal, se procederá al cobro de multa
respectiva. (La Multa será computable a part¡r del siguiente día a partir del
siguiente dÍa de la primera presentación al Fiscal.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA demorare más de cinco (5) días calendario
en responder consultas (instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por
escrito por el CONTRATANTE o por la INSPECTORIA, en asuntos relacionados
con el objeto del contrato.

q Cuando la ENTIDAD EJECUTORA Contratada, retrase, incumpla o ausencia en
obra de alguno de los siguientes insumos considerados para los siguientes
insumos considerados para los costos operativos: almacenes, oficina, nruebies y
enseres, ropa de traba.1o, equtpo de computación, herramientas, personal de
proyecto y vehículos propuesto, y cualquiera de las Condiciones Adicionales
ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta ad.¡udicada, el mismo deberá ser
valorado por el Inspector de Proyecto y validado por el FISCAL del Proyecto

A la Entidad contratada se le aplicara una multa de: El equivalente al l por 1000
del monto total del monto total del Contrato, en las siguientes causales:

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA contratada, sustituya por cada personal
clave (TOA, Educador Social y Almacenero) sin previa;ustificación y
autorización del INSPECTOR excepto por incapacidad física del profesional,
caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la

ENTIDAD EJECUTORA contratada, deberá acreditar oportunamente con
los certificados respectivos de la causa aducida.
Cuando se verrfique la ausencia, la mala administración y la falta de
actualización de las carpetas familiares por parte de la ENTIDAD
EJECUTORA.

llamadas de atención cuando se evidencien las causas y/o motivos del

o

o

b)

a

a

incumplimiento.
3t.2 LLAMADAS DE ATENCIóru; ta INSPECTORIA del proyecto podrá emilir llamadas

de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por:
'. ' ,,. . Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
':t't'i'i"íi'i''Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido

en su propuesta para la e;ecucrón del proyecto.
. Incumplimiento en el porcentale de participación del personal femenino erl el

Proyecto.
¡ Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constituir en una causai para
la: Resolución de Contrato.
Las-' multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la

IN3PECTORÍA, con base a los informes que se emitan producto del desarrollo de la

C'ONSUIfORÍA, ba¡o su directa responsabilidad, de los Certificados de pago o en la

Liquidación del contrato realizada por cumplimiento del contrato o por resolución del mismo.

TRIGÉSrMA SEGUNDA. - (RESPONSABTLTDAD Y OBLTGACTONES DE LA ENTTDAD
EJECUTORA)

r
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lidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilld'ád
ta, de los servicios profesionales prestados bajo el presenter contrato/
tablecido en los Términos de Referencia y su propuesta.
ia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio I]l e sf dcjo

rato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por e§irito.olde
al ba¡o su dependencia que haya participado de la prestación del

realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidaclón del
bliga a atender los requerimientos y estar a completa disposición del
E.

responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE
la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinente

loue el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por
AD EJECUTORA es responsable ante el Estado.
EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará

de terceros, en relación con el servicio ob¡eto de este Contrato, o con ode éstos deriven.
ner vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
onas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio co
ncomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los result,
es de éste

onsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se ha,rá .pa sii¿le
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AEVIVIENDA

pla.zO del CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de
Cdrhbio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de

spspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas
susi2ensiones se hayan generaclo en situaciones de extrema necesidad o emergencra
debid¿¡mente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicic fuera
tot.almente suspendido por más de diez (10) días calendario a efectos de reconocimrerrto del
pag[o, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.
5¡li|cS servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD
EgÉCUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o de los

d.gcümentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servicios permanezcan
su's',ppn(idos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de plazos del
ci'o-nqgr.ama de servicio, ni corresponderá pago alguno por el personal parado.

1 !,:.r'r' : -

T(I§ÉSIMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE LIQUIDACION FINAL) Dentro de los diez
(,1Q)!,dias talendario siguientes a la fecha de la terminación del Contrato por Resoluctón, la

eilttbAo EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará
y.,,qt'e§entará el Certificado de Liquidación Frnal del servicio de CONSULTORÍA,.con fecha y

ti,if¡rrna det TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA), a la INSPECTORÍA para su

a$icibación. El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de
realiZar los a;ustes que considere pertinente previa a la aprobación del certificado de
líquidación final,
Eir cáso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de

Lfq.utdacion Final dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aDrobar en
base a la planilla de cómputo de servrcios prestados el Certificado de Liqurdacrón p¡¡¿1, el

cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.
En,lE liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, ia devolución o

e,játüiión de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo
cjilfliaspecto que implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por
ter¡¡rnaoón del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.
t-a iIUSpeCTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato,
si.la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a

los iárminos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través
Oe.t'ai f¡ISpECTORiA podrán efectuar correcciones en el Certificado de Liquidación Final

air4naOo reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de establecerse
dnomalías, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza administrattva del
Cbntrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD
EJECUTORA,
El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato,
obrqado por la Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite
precedentemente especificado.
Este cierre de Contrato no libera de responsabrlidades a Ia ENTIDAD EJECUTORA, por
negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el ob;eto de contratación.

TRIGÉSIMA QUTNTA. - (PROCEDIMTENTO DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE
LIQUIDACIóN FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener preselrte oue deL.erá
cleStontarse del importe del Certificado de Lrquidacrón Final los siguierrtes conceptos:
"''á) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
rji b).Reposición de daños, si hubieren.

o
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- (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estricto
el presente CONTRATO en cinco e;emplares de un mismo ten?l y
lAlberto Nava;as Alandia en calidad de Director Departamentaf'-en
lel CONTRATANTE y el Sr. Javier Edwin Rocha Reyes en representación
EJECUTORA,

E

d

ones legales de control fiscal vigentes, será regi§t¡g,!'g
, +'¡,,. !. ,

se servirá insertar todas las demás cláusutas que fuesen aa'Á¿[iBf$' 
,,li'i¿

ad de Tarr;a, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año.dod
-oitqs
rr:'lqr')'

o
ils Sr, Javier

IIEPII
CONSTRUCCI

ENTI

a Reyes
MIN'I'
D

AN
VIER

RA

aev rl da olr [ro

¡Construyendo
nuevos SUgñOS!

t
t0§\

rna Nacional Calle Fernando Guachalla No.4'.l1 esq, Av 20 cle Ocrubre 24 l'21:'i
.18 4 ,l 89 8001 7 4o ?0 1 F L I.l

C

l J

SIo

73
90 ')

ax

Sa(27. 5 J a a

a

hPot 6 nta (3) 1

72
36

66,
59

do
abambp (a)-l
(s).0243006'(l il C a 1l 98,I ao It t) 3 4 5 (2o O P63 AA 0rur f

J

:;'

2

56, Lllqo.

E


